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ORDEN DEL DÍA - SESIÓN ORDINARIA 

ACTA N 25-C.D.-2023 

FECHA: 05 de Octubre de 2023 

 

BANDERA: Concejala Patricia Morandé.- 

 

INGRESO AL RECINTO DE LA IMAGEN DE LA VIRGEN NUESTRA SEÑORA 
DEL ROSARIO. 
 
 

 

De los Despachos de Comisión: 

1. Despacho de Comisión N° 215-C.D.-2023.- Proyecto de Ordenanza, en ref.: 

Fauna Silvestre.- 

 

 

2. Despacho de Comisión N° 216-C.D.-2023.- Proyecto de Ordenanza, en ref.: 

MODIFICAR el CAPÍTULO VIII de la Ordenanza N° VII-1076-C.D.-2023, que 

establece la TASA DE INTERÉS POR MORA.- 

 

 

3. Despacho de Comisión N° 217-C.D.-2023.- Proyecto de Resolución, en ref.: 

DECLARAR de Interés Municipal el “Primer Encuentro Regional de Arte 

Mayor” programado para el 11 de Noviembre del corriente año en nuestra 

Villa de Merlo, bajo la dirección de la Sra. Samanta Raquel Tenuta, y cuyo 

propósito es el de promover el bienestar de nuestros ciudadanos/as de la 

tercera edad.- 

 

 

4. Despacho de Comisión N° 218-C.D.-2023.- Proyecto de Resolución, en ref.: 

DECLARAR de Interés Municipal la “V Reunión Argentina de Estudiantes 

de Paleontología” (RADEP),  a realizarse los días 16, 17 y 18 de Noviembre 

de 2023 en las instalaciones de la Universidad Nacional de los 

Comechingones de Villa de Merlo, San Luis.- 
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5. Despacho de Comisión N° 219-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación a la 

Secretaría de Desarrollo Social y Coordinación, Dr. Francisco Oviedo, en ref.: 

informar integrantes del Concejo Deliberante para la Comisión Organizadora 

Permanente de la “Fiesta Nacional Valle del Sol”.- 

 

 

 

6. Despacho de Comisión N° 220-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación a la 

Secretaría de Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable, Téc. Stella Maris 

Cuello, en ref.: enviar copia de Nota R. N° 237-C.D.-2023, presentada por 

proteccionistas de la Villa de Merlo y alrededores, se le solicita realice las 

gestiones y tome las medidas que el caso informado requiere.-  

 

 

7. Despacho de Comisión N° 221-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación a 

Proteccionistas de la Villa de Merlo y alrededores, en ref.: informar que la 

Nota R. N° 237-C.D.-2023 ha sido enviada a la Secretaría de Gestión 

Ambiental y Desarrollo Sustentable para su conocimiento y resolución.- 

 

 

 

8. Despacho de Comisión N° 222-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación a la 

Agrupación “Padres Unidos Colegio San Francisco de Asís”, en ref.: 

responder Nota R. N° 239-C.D.-2023, e informarles que la reparación de 

veredas y tal lo expresa la reglamentación vigente, es responsabilidad de los 

frentistas.- 

 

 

9. Despacho de Comisión N° 223-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación a los 

Vecinos del Barrio “Loteo la Pequeña Cautiva”, en ref.: responder Nota R. N° 

238-C.D.-2023, e informarles que se está trabajando en el reordenamiento 

de la Ordenanza VIII-0489-H.C.D.-2012: Nomenclador de la Villa de Merlo.- 

 

 

 

De los Comunicaciones Oficiales: 

10. Nota R. Nº 248-C.D.-2023.- Juzgado de Faltas Municipal, eleva nota en ref.:  

revisión y ampliación del artículo que fija el quantum salarial para el personal 

jerárquico de la Institución y solicitan se los convoque a reunión de Comisión.- 

(Se sugiere pase a la Comisión “B” de Economía y Gobierno).- 
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De los Informes y/o Solicitudes del DEM: 

11. Nota R. N° 245-C.D.-2023.- Intendente Municipal, Dr. Juan Álvarez Pinto, 

eleva nota informando que efectuará la presentación del Presupuesto para el 

año 2024, antes del 31 de Octubre de 2023 y expone razones del pedido.- 

(Se sugiere pase a la Comisión “B” de Economía y Gobierno).- 

 

 

 

12. Nota R. N° 246-C.D.-2023.- Intendente Municipal, Dr. Juan Álvarez Pinto, 

eleva nota en ref.: Incremento de la Tasa de Interés por Tasas Impagas.- 

(Antecedente Ordenanza Tasa de Interés por Mora) 

 

 

 

De las Peticiones y/o Asuntos Particulares: 

13. Nota R. Nº 247-C.D.-2023.- Asociación Civil Alma Comechingones eleva nota 

solicitando respuesta sobre pedido de modificación de la Ordenanza que 

regula su trabajo.- 

(Se sugiere pase a la Comisión “B” de Economía y Gobierno).- 

 

 

 

14. Nota R. Nº 249-C.D.-2023.- Veteranos de Guerra Continentales por Malvinas 

Villa de Merlo, elevan nota solicitando reconocimiento.- 

(Se sugiere pase a la Comisión “B” de Economía y Gobierno).- 

 

 

 

DE LOS ENTES 

 

 

 

 

 

 


